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'.' o~,~o.':,~:'~;:./t·-o':NES DEo:,HERMOSA y ESPEJOtDo',.• Caballero _C?menda~or" de Eng,!era: en el ~r-
, o,. . _ .den de .Santiágo, Senor de las VIllas de Autillo
de 'Ca111poS, y del Lugar de-o Caíliíieyra en Galicia, Bri-:
gadier de los Reales Exercitos de S. Mag, Afsiílente deo
ella Ciudad de Sevilla, Maeílre ,deCampo General de las
Milicias" Intendente del Exercito de los quatro Reynos

,de Andalucia, y Superintendente 'General de todas Ren- ,
. tas Reales 'de eíla dicha Ciudad) y. fu Reynado, &c.

-- (' . .:::Z;::~'H' Ago faber á las Juíliciasde Ja '. . ,'"
~.re ~~" . . o • que por ~os.~enores DireélcresGe-

. o~~;d)~;1,~J)erales de Rentas Provinciales del Reyno fe. me
~/k;~~ "Qllcomunicado Ordeu-acompafiada de copia del

Real Decreto o del ten or íiguiente .. ::.... oo• ~ • o ••••• ; •

'Decreto. C" Onc1uye~do[e Jos Ar.ren~a.mientos de Ren~tas
. 0',"'0 ' Provinciales en fin de Diciembre de eíle ano"

y en' ocaíion, que he mandado Ieexamine el me-
'dio, 'que facilite a mís Vaílállos el alivio, oqu'e les
'haga en Jo Iucceísivo tolerables? y Iuaves eílas
contribuciones: No pudiendo por 10 mifmo pre~
finir[e tiempo, ni condiciones regulares para nue-
vos Afsientos, fin la contingencia de cortarlos ; Y
teniendo preíentes los efectos de la novedad, quo
producirían muchos recurfos ,y gallQs in utiles,
con otras coníideraciones dignas de mi Realaren-
"ion, dirigidas a confervarlos o: He reíiielto ~que
las' exprcíladas Rentas Provinciales arrendadas, fe
adminiílren de quenta de mi Real Hacienda por:

, los Directores de las queIo citan' aétualmente,
con
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,;conIas mifmas formalidades; y Reglas , que baxo
de vueílras Ordenes ten go mandado, y, feobíer- "
van; pagandore el_l.eg.iti~ o haber á' los Juriflas por: " ',.',
pie dé Valores del.ultimo A'Lsiento, viniendo gqf~ "'"~"~
tofo enque el Erariocarezca, y Iupla te~porat-'
mente el- ingrelfo' de' Meladas anticipadas iy cór-
rientes,' porq ue mis V'aífaJlÓs'.no Ieanmaltratadosr , ~
y ~ elle niiíino.fin, y teniendo prefenresIoscree- " ';
cidos gaítos, que motivan los .nuevos Encabeze-" '.' , .~
mientes, Adrniniflraciones, Arreglos, ,}i,Recu~[ds~,', '
que a'rliquNan los Pueblos, aunantes de, concluir.' '
fe;' no 'pudiendo tampoco (eñalar{e' paraIos ajuf., ,
tes, halla ver los efectos del' mencionado nuevo
examen: Mando, que por aora fe' haga Iaber áto-' ,
dq~s'].~s:püebIos 'de ~Ias ~rovinpias~?tren~adas:,. y/~
adminiíiradas, que es rnr 'Re~l voluntad, "ql:lecp'a~:-
gue~;1o mifmo en ,qqe, han' eftadQ·· Encabezados,"
con las ~rniíinas calidades, ycorrdiciones , d,~:"q.üe;:':

, ayan otorgado Efcrituras, -ti· 0~liga;c~o'¡Ies;'finne.) ..' ',~
ccísidad de ratificarlas.porqlreIas 'doy' por fubfi[':~'
t~ntes,. y corno {i 'de ,~.uevo~:10 e~.ecqtar~n, anotan-'
doíe en las, Contadurias', y Eícribanias lo conve-"
,~ieI?,te,y. pana-P90r~:defd¡e; }~eg6a la Direccion
IasRelaciones .Generales a'e:ya~lotes para' fu t mte../'
j'jgencia" Y'gobierno;"," :y'" ij':'éd algun Pueblo fe 'ha~,~
Ilare un nuevo vifible motivo jhRó', que pida' a,I .. ':
gu~a atención, ,quiero queIe rép'refe~t~ porvu~{;.:t
rramano en .derechura, .c0!1'julhfic~c~ol:l, ~qlre' :'10'
3Fre-~ite,'fin,".e~bi~,~',~ó~ilfa,rio.s; A~getltes~.~~P~r-,
fonas.que direéla, ~ indirectamente Iosrnotiven;
ni prete~ten gaíios; (porqueno'fcrán oidos) ,y- a
fu tiempo fe leshará faberIoqueyo ,~uviel~e'ppr:'
bien conceder, ~ negar ( G!1"qt~~..f~,!~s~caiiíe al~
, , ' " , , , 'guno)"
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gurio) gor medio de Jos Superintendentes; Cor-
" .regidorcs, o Adminiílradores de, .Ias refpeétivas

Provincias, o Partidos deIu íituacion: Y J~ara fu
.curñplirñiento os concedo Ias.miíinas Facultades,
'q'¡~eos ',~~ngodadas ";como Superintendente Ge~'
neral dela 'RealHacienda : 'y ,póndteis, y"qujta~'
'rets"los:~,Miniftros ,"y" Dependientes', queccnverr-
g~:~;cOI?."-caufa_,~o-fih ella, íefiálandolos- losfiiel- ,
dos ,q~e:0s- "parezca'~, ~.conociendo de' las -"C~~(i.;;¡".
fá.sl?'y'-'vu€:ftrGs Subdclegedos-en primera iñ,fia-n"...'
cj'á:,-,y~ót6tgan'dó l~S'"Apelaciorie~ ala Sala 'de) JilG, :
ticiademi ..Confejode Hacienda.' Tendreislécn-
tendido atSi-en la parte ,. que -os-toca .,,.,y ---pa,$rei~,
Copia de eíle Decreto á"los 'Tribunales éorrcí-
pondientes. -Señalado de, Ia-maaode '[q':Magelit~d ..
En? Buen-Retiro a once d~'~OaUbre'de mil ?[é- .
tecienros qoarentay nueve. ;Al Marques de la :
Enfenada. . . . .',. . . . . . -~. .' . . .'. . . . ..

Cuya Orden entre otros Capitulas incluye
_ uno, que dice afsi., . . .. . ... . .. . .. . . . . . .

Capitulo pOr punto general prevendrá V. S. álos Pue..·.
de la . blos, que aunque alguno tenga que repre ..
Orden. rentar dentro de los terrninos , que co.ot[ene el
-.. Decreto, no por eílo fe han de deícuidar en 10

que es de fu obligacion, antes bien en el precifo
Iupueílo de' que han de pagar lo mifmo en que
han eílado Encabezados, deben cuidar puntual-
mente de los Ramos, y Oficinas; y- de hacer los

. Repartimientos para pagar el prim-er Tercio, pues
Ji fu Mageílad les concedielIe rnoderacion antes .
de pagarle, tanto menos tendrán que llevar a la
Theforeria, y fi la Reíolucion fuere poílerior, fe
les abonara ~n quenta del íiguiente, ~ ~' · .. · · ·
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